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En uso del derecho consagrado en el artículo 86 Superior, el ciudadano 

EISENHOWER VALENCIA PEÑA, actuando en nombre propio, solicita la protección 

de sus derechos fundamentales de petición e igualdad presuntamente por la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, al no admitirlo en la 

convocatoria cuyo proceso de selección territorial 9-2022-1 ASCENSO Alcaldía 

Municipal de Guadalajara de Buga, con datos de empleo Profesional 

Universitario Grado 1 Código 219 Número OPEC 189922 con Número de 

Inscripción 556328002. 

 

Ahora, atendiendo la obligación que recae sobre el juez de tutela de integrar 

en debida forma el contradictorio con quienes puedan estar comprometidos 

en la afectación iusfundamental o en el cumplimiento de una eventual orden 

de amparo, la necesidad de VINCULAR al presente trámite a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, por ser la entidad que, junto con la 

CNSC, a través de su representante legal, expidieron el Acuerdo No. 427 del 7 

de diciembre de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

Proceso de Selección, en las modalidades de ASCENSO y ABIERTO, para proveer 

los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 

GUADALAJARA DE BUGA – Proceso de Selección No. 2436 de 2022 – TERRITORIAL 

9”. 

 

En ese orden, dado que la solicitud de amparo reúne las exigencias 

contempladas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, reglamentado por el 

Decreto 306 de 1992, y que pese a no haberse presentado el juramento en los 

términos del artículo 37 de la misma disposición, esta directora del proceso 

entiende otorgado tal juramento con la presentación de la acción, pues dicha 

manifestación es un requisito meramente formal que no puede sacrificar el 

derecho sustancial, como lo ordena el artículo 228 de la Constitución Política, 

aún más tratándose de la posible amenaza del derecho fundamental de 

petición e igualdad, y siendo este Estrado Legal competente para conocer del 

trámite que nos ocupa de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

Artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Artículo 1° del 

Decreto 1983 de 2017, se procederá con su trámite y los ordenamientos a que 
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haya lugar en contra de la accionada y vinculada. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

1° ADMITIR para su trámite la presente acción de tutela interpuesta por el 

ciudadano EISENHOWER VALENCIA PEÑA, en contra de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC.  

 

2° TENER COMO PRUEBAS las aportadas junto con el escrito de tutela. 

 

3° VINCULAR al presente trámite de tutela a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA, para que se manifieste respecto a los hechos, 

pretensiones y declaraciones del libelo, así como sobre su vinculación al asunto 

de marras. 

 

4º NOTIFICAR la presente decisión a la entidad accionada y vinculada, en la 

forma ordenada en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, a quien se les 

concederá un término de dos (2) días para que, si a bien lo tienen, ejerzan su 

derecho de defensa y contradicción, indicando igualmente a cargo de quien 

se encontraría el cumplimiento del asunto, así como los datos de contacto del 

responsable. Para ello, remítase copia de este auto y de la solicitud de amparo. 

 

5º El correo electrónico autorizado para la recepción de memoriales del 

despacho es j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose indicar 

en el asunto la radicación completa del expediente, el medio de control y las 

partes para su glosa. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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